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1. CREACIÓN



CREACIÓN

El 15 de octubre de 2014, en el marco del 61 Aniversario del Voto de las
Mujeres en México, se llevó a cabo, en presencia del Ejecutivo Federal, la
presentación y firma del convenio del Observatorio de Participación Política
de las Mujeres en México, proyecto que surge de un esfuerzo de
cooperación institucional entre el:

• Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES)

• Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)

• Instituto Nacional Electoral (INE)



OBJETIVO GENERAL

Coordinar acciones encaminadas a promover la participación
de las mujeres en espacios de toma de decisiones en el
ámbito público en México, con la finalidad de lograr sinergias
que cierren las brechas de género, desde un enfoque de
igualdad sustantiva entremujeres y hombres.



2. PORTAL DEL OBSERVATORIO



¿QUÉ BUSCA?

El portal representa un mecanismo de seguimiento de la
incorporación de las mujeres al ámbito político y a espacios de
toma de decisiones.

• Busca difundir información especializada en los siguientes
temas: avances en la aplicación de cuotas de género y el
principio de paridad; paridad horizontal y paridad vertical a
nivel estatal; lenguaje incluyente; proceso electoral y campañas
políticas; análisis de las plataformas de los partidos políticos,
con el objetivo de visibilizar las acciones emprendidas en
relación con el fortalecimiento de la participación política de la
militancia de mujeres, entre otros temas relacionados.



¿CÓMO FUNCIONA?

El portal del Observatorio funciona de manera permanente para
consulta de la ciudadanía.

La información del portal del Observatorio se actualiza
constantemente con elementos aportados por quienes integran
el Grupo de Trabajo del mecanismo, como: Instituciones
Federales, partidos políticos, organizaciones de la sociedad civil,
integrantes de la academia y expertas en participación política
de las mujeres.



• Todo el contenido cuenta con lenguaje incluyente y no sexista.

CARACTERÍSTICAS DEL PORTAL 



• La información se desagrega por sexo, considerando la
participación de mujeres y hombres en el ámbito político.

CARACTERÍSTICAS DEL PORTAL 



• Se cuenta con bases de datos descargables, con el objetivo de
acercarlas a la ciudadanía para su estudio, como es el caso de
las candidaturas o resultados de procesos electorales.

CARACTERÍSTICAS DEL PORTAL 



• Cuenta con distintos ejes temáticos que se vinculan al acceso
de las mujeres a espacios de toma de decisiones.

CARACTERÍSTICAS DEL PORTAL 



• Representa uno de los primeros esfuerzos en consolidar un
espacio con bibliografía referente a la participación política de
las mujeres.

CARACTERÍSTICAS DEL PORTAL 



CARACTERÍSTICAS DEL PORTAL 

A pesar de que la información proviene de distintas fuentes, se
ha homologado, teniendo en cuenta que el mecanismo
representa una sinergia; sin embargo, se da el crédito a la fuente
en todo momento.



PRINCIPALES LOGROS

Se ha propiciado una cultura de transparencia en la
información, referente a la participación política de mujeres y se
ha transversalizado en distintos actores políticos la necesidad de
aplicar la perspectiva de género en su actuar, lo que ha
posicionado la agenda de género y se le ha tomado la relevancia
necesaria a cuestiones que anteriormente no figuraban, como el
uso del lenguaje incluyente.



PRINICPALES LOGROS

Antes de que el portal del Observatorio existiera, la
desagregación por sexo en listados de candidaturas a cargos de
elección popular no figuraba como una categoría primaria para el
registro de datos, lo cual complicaba la identificación de mujeres
aspirantes a cargos públicos.

A partir de esta herramienta, se ha logrado visibilizar la
participación de las mujeres en política, sus obstáculos y avances.



CONTRIBUCIÓN DEL OBSERVATORIO

Derivado del trabajo del Observatorio, en los portales
electrónicos de las instituciones públicas y los organismos
autónomos se ha comenzado a incorporar el uso del lenguaje
incluyente y la desagregación de datos por sexo.



DESAFÍOS

• Fortalecer los canales de comunicación que permitan contar
con la participación interinstitucional de forma eficiente.

• Continuar generando espacios, mecanismos o prácticas que
fortalezcan el acceso a la información pública y especializada
en diversos temas, considerando que aún contamos con
sesgos informativos.

• Impulsar la consolidación de los 32 Observatorios Locales.

• Mantener la continuidad de la práctica, pese a cambios
administrativos y de gobierno.



LECCIONES APRENDIDAS

• A partir de esta práctica hemos logrado sincronizar esfuerzos
interinstitucionales, con el objetivo de alcanzar metas en común.

• Se ha impulsado el trabajo conjunto entre sociedad civil
organizada y gobierno.

• Principio de Máxima Publicidad: Reconocer, desde las
instituciones públicas, que la información no es de carácter
privado, es decir, pertenece a toda la ciudadanía.

Art. 6 Constitucional: “toda la información que se encuentre en
posesión de cualquier entidad del gobierno, en cualquiera de sus
ámbitos, debe ser pública, reconociendo explícitamente el derecho
de acceso a la información pública.”



¡MUCHAS GRACIAS!

Instituto Nacional de las Mujeres

Angélica Ley,
Directora de la Política Nacional de Igualdad en el 

ámbito Político y Social

Tel: 53224200 ext. 3200
naley@inmujeres.gob.mx


